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SECCIÓN PAGOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 

Nivel Jerárquico: “F”    Sigla: GF/DCP1                            CUA: 2023  

   

1.  SUBORDINACIÓN  

 

 La Sección Pagos a Proveedores y Contratistas está subordinada al Departamento de 

Control de Pagos. 

 

2.  ATRIBUCIONES  

 

2.1. Verificar la documentación respaldatoria de pagos, carpeta de antecedentes, saldos de 

Contratos y estados de cuentas de Contratos por Obras. 

 

2.2. Conciliar saldos pendientes de pago correspondiente a Contratos de Licitaciones. 

 

2.3. Ingresar en el Sistema Informático CONSIST GEM, datos de facturas, seleccionar 

tipo de pago y cuenta a afectar, realizar asientos contables de provisión de pagos y 

emitir Comprobantes de Pagos, Planillas de Liquidación, Comprobantes de 

Retención de Impuestos. 

 

2.4. Verificar reportes emitidos por el Sistema Informático CONSIST GEM, con los datos 

de pagos. 

 

2.5. Elaborar Informes referentes a pagos realizados y Estado de Cuentas de Contratos 

varios, conforme a datos extraídos del Sistema Informático CONSIST GEM. 

 

2.6. Emitir facturas de ANDE por servicios prestados por la Institución. 

 

2.7. Conciliar saldos contables y saldos presupuestarios con otras Unidades 

Administrativas afectadas. 

 

 

 

            

 

 


